Anexo   3
CASOS ESPECIALES
Como casos especiales de solicitud de registro al Padrón Único de Contratistas del Estado, se mencionan las que suelen presentar las agrupaciones constituidas como:

Sociedades Civiles.
Asociaciones Civiles.
Asociaciones Profesionales.

Comisiones de Contratos y Sociedades Civiles del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana.

Organismos Descentralizados Estatales.
Agrupaciones Ejidales.
Sociedades Cooperativas.
Sociedades de Solidaridad Social.
A este respecto es conveniente señalar que de los tres tipos de agrupaciones que se mencionan en primer término, únicamente las sociedades civiles, asociaciones civiles y asociaciones profesionales se podrá autorizar su registro, en virtud de considerarlos como contratistas en términos de la Fracción VIII del Artículo 2 de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma; dicho registro deberá ser clasificado dentro de la especialidad del grupo 600, es decir se autorizará para contratar exclusivamente servicios relacionados con la obra pública, siempre y cuando el objeto social cumpla con los requisitos para el efecto establecido.

Por lo que se refiere a las solicitudes del resto de las agrupaciones mencionadas, así como cualquier otro caso no contemplado, con base en el dictamen que emita el Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos, se resolverá si dichas solicitudes requieren o no del registro en el Padrón Único de Contratistas del Estado.

